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Apertura de proposiciones: La Mesa de contratación procederá a la aper-
tura del sobre A en acto no público, a las 10:00 horas del tercer día hábil 
siguiente a la finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si 
coincidiere en sábado se trasladará al lunes siguiente hábil. Seguidamente, 
en acto público, se procederá a la apertura del sobre B. Una vez valorado el 
sobre B, se convocará a los licitadores, y en acto público se dará lectura a 
la valoración del sobre B, pronunciándose sobre las exclusiones que hubiera 
lugar por deficiencias insubsanables en documentación técnica y procederá 
a la apertura del sobre C.

Calatayud, a 7 de marzo de 2017. — El alcalde, José Manuel Aranda 
Lassa.

COMARCA  DEL  ARANDA Núm. 2.062
En cumplimiento de acuerdo del Consejo Comarcal del Aranda adoptado en 

sesión ordinaria de fecha 6 de marzo de 2017, se convoca proceso selectivo para 
la formación de una bolsa de empleo de informadores turísticos-guías turísticos 
en la Comarca del Aranda, con arreglo a las siguientes bases:

Primera. — Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso selectivo para 

la creación de una bolsa de empleo de informadores turísticos-guías turís-
ticos en la Comarca del Aranda. La finalidad de la creación de la bolsa de 
empleo es cubrir con carácter temporal las necesidades que vayan surgiendo 
y que no puedan ser cubiertas con el personal existente en las categorías pro-
fesionales correspondientes, ya sea por caso de enfermedad, accidente, licen-
cias, permisos, vacaciones y otras ausencias temporales. Asimismo, podrán 
cubrirse plazas que resulten vacantes o de nueva creación siempre que las 
contrataciones temporales mantengan su naturaleza temporal no estructural.

La presente bolsa estará vigente en tanto no se apruebe una nueva y mien-
tras se estime necesario la permanencia de la misma. La primera convoca-
toria de la bolsa de empleo se publicará en el BOPZ. Las actualizaciones 
periódicas se realizarán con carácter anual (mes de abril) y la convocatoria y 
resultado del proceso selectivo serán publicados en el tablón de edictos de la 
Comarca y en la página web de la entidad.

Las funciones propias de las plazas se desarrollarán, con carácter ge-
neral, en los municipios integrantes en la Comarca del Aranda. Las plazas 
podrán tener carácter itinerante y los desplazamientos se harán con medios 
propios del trabajador, siendo indemnizados en los términos del Real Decre-
to 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Los diferentes puestos de trabajo se cubrirán con contratos laborales tem-
porales de duración determinada, en sus diferentes modalidades, en función 
de la situación concreta que se atienda, y las retribuciones serán las previstas 
en el convenio colectivo regulador de las condiciones laborales del personal 
al servicio de la Comarca del Aranda.

Los trabajadores contratados a través de la bolsa estarán sujetos a un pe-
ríodo de prueba de dos meses, salvo que la duración del mismo no sea supe-
rior a seis meses, en cuyo caso el período de prueba no excederá de un mes.

La duración del contrato suscrito en ningún caso superará la duración 
máxima establecida el artículo 15.1, apartados a) y b), del Estatuto de los 
Trabajadores, en relación con el artículo 25 del convenio colectivo del Perso-
nal Laboral de la Comarca del Aranda, para ser considerado como trabajador 
fijo (indefinido).

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, tampoco podrá la 
Comarca acumular para un mismo trabajador y durante un período máximo 
de treinta meses, un período de contratación superior a veinticuatro, con o 
sin solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo, me-
diante dos o más contratos temporales. Llegado el caso, el trabajador volverá 
a bolsa, ocupando el puesto que le corresponda.

Segunda. — Sistema de selección.
El sistema de selección de los aspirantes será el de concurso.
Tercera. — Requisitos que deben reunir los aspirantes.
De conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Es-

tatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, para poder participar en el proceso selectivo será 
necesario:

1. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el ar-
tículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, relativo al acceso al empleo público de nacionales de otros Estados.

2. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

3. Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
4. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio 

de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitu-
cionales o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inha-
bilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En 
el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que 
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

5. Aquellos aspirantes de países de habla no hispana deberán, con ca-
rácter previo a la elaboración de la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos, someterse a una prueba de comprensión oral o escrito, que deter-
minará su inclusión en la misma.

6. Aceptar la obligatoriedad del carácter itinerante del puesto de trabajo, 
debiendo realizar los desplazamientos por sus propios medios.

7. Estar en posesión del graduado de educación secundaria obligatoria o 
equivalente. En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estar-
se en posesión de la credencial que acredite su homologación, adjuntándose 
además al título su traducción jurada.

Cuarta. — Forma y plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes para tomar parte en el concurso se dirigirán al señor presi-

dente de la Comarca del Aranda y se presentarán, a la vista de lo dispuesto en 
el artículo 16.4, en relación con la disposición transitoria cuarta, disposición 
derogatoria única y disposición final séptima, todas de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas, en cualquiera de los Registros establecidos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en la Ley 11/2007, de 22 de junio.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
BOPZ.

Las solicitudes se presentarán conforme al modelo establecido como ane-
xo I a las presentes bases; en ellas los aspirantes manifestarán que reúnen to-
das y cada una de las condiciones que se exigen en la convocatoria, referidas 
siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de instancias, e 
irán acompañadas de la siguiente documentación:

1. Copia del DNI o documento identificación en el caso de personas ex-
tranjeras.

2. Copia de la documentación acreditativa de la titulación requerida en 
la cláusula tercera.

3. Copia de la documentación acreditativa de los méritos que se aleguen a 
efectos de valoración en la fase de concurso. Esta documentación se incluirá 
en sobre cerrado.

Todos los documentos deberán estar redactados en castellano o ir acom-
pañados de su traducción oficial.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos que se hayan hecho constar 
en sus solicitudes, pudiendo únicamente demandar su modificación mediante 
escrito motivado dentro del plazo de presentación de instancias establecido 
en las presentes bases.

La convocatoria y las bases íntegras se publicarán en el BOPZ, en el 
tablón de edictos y en la página web de la Comarca del Aranda www.comar-
cadelaranda.com, si bien los sucesivos anuncios de la convocatoria se publi-
carán en el tablón de edictos y en la página web de la Comarca del Aranda 
www.comarcadelaranda.com.

Quinta. — Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Presidencia dictará 

resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos y exclui-
dos, los miembros del tribunal de selección y sus suplentes, conforme a lo 
dispuesto en la base sexta, y el lugar y fecha de celebración de la valoración 
de la fase de concurso, publicándola en el tablón de edictos y en la página 
web de la Comarca del Aranda www.comarcadelaranda.com. En el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente a su publicación, se 
podrán efectuar reclamaciones, así como solicitar la subsanación de erro-
res. Transcurrido el plazo de subsanación sin que se formule reclamación 
alguna, la lista se elevará a definitiva sin necesidad de nueva publicación y 
si se presentasen reclamaciones, la Presidencia resolverá sobre las mismas 
y dictara resolución aprobando la relación definitiva, que será pública en el 
tablón de edictos y en la página web de la Comarca del Aranda www.comar-
cadelaranda.com.

Sexta. — Tribunal calificador.
Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajus-

tarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y 
se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

El tribunal calificador estará constituido por:
presidente: Técnico de Turismo de la Comarca del Aranda. Suplente: 

Técnico de Turismo de la Comarca de Campo de Cariñena.
VoCales:
—Técnico de Turismo de la Comarca del Bajo Aragón. Suplente: Técnico 

de Turismo de la Comarca de Cinco Villas.
—Secretario-interventor de la Comarca del Aranda. Suplente: Funciona-

rio de habilitación nacional en la delimitación comarcal del Aranda.
—Directora del Centro Comarcal de Servicios Sociales de la Comarca del 

Aranda. Suplente: Trabajador social de la Comarca del Aranda.
seCretario: Técnico de Administración General de la Comarca del Aran-

da. Suplente: Funcionario de habilitación nacional en la delimitación comar-
cal del Aranda.

La pertenencia al órgano de selección será siempre a título individual, no 
pudiendo ostentarse esta en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del tribunal será de con-
formidad con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.
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El tribunal podrá disponer la incorporación de asesores; dichos asesores 
colaborarán en el ejercicio de sus especialidades técnicas y tendrán voz pero 
no voto.

El procedimiento de actuación del tribunal se ajustará a lo dispuesto en el 
artículo 15 y siguientes de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídi-
co del Sector Público. El tribunal, para poder actuar válidamente, requerirá 
la presencia del presidente y del secretario, y la de la mitad, al menos de sus 
miembros.

Contra las resoluciones o actos de trámite que decidan, directa o indi-
rectamente el fondo del asunto, determine la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derecho o 
intereses legítimos, se podrá interponer recurso de alzada ante el señor pre-
sidente de la Comarca del Aranda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Publicas.

El tribunal tendrá la categoría de tercera, de conformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones 
por razón de servicio.

Séptima. — Procedimiento de selección.
La formación de la bolsa de empleo se realizará mediante la valoración 

de los méritos alegados y documentalmente justificados según el siguiente 
baremo:

a) Méritos profesionales:
1. Experiencia en el mismo puesto de trabajo en Administraciones Públi-

cas: 0,50 puntos por cada treinta días de jornada completa.
2. Experiencia en el mismo puesto de trabajo en el sector privado: 0,35 

puntos por cada treinta días de jornada completa.
3. Experiencia en otro puesto relacionado con el convocado en la Admi-

nistración Pública: 0,25 puntos por cada treinta días de jornada completa.
Los períodos inferiores a treinta días serán puntuados proporcionalmente.
La justificación de estos méritos deberá acreditarse mediante la presen-

tación de los documentos que a continuación se detallan. Será obligatoria la 
presentación de ambos documentos y en ningún caso serán valorables los 
méritos profesionales que no vayan acompañados de la documentación re-
querida:

1. Certificación oficial, certificado de la empresa privada o copia com-
pulsada del contrato o nombramiento, debiendo quedar acreditado, en todo 
caso, la duración de los servicios prestados y las funciones realizadas por el 
solicitante.

2. Certificado actualizado de vida laboral expedido por la Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social.

b) Formación:
b.1.) Formación reglada:
• Formación general relacionada con el contenido del puesto de trabajo se 

efectuará de la siguiente manera:
1. Grados y licenciaturas: 20 puntos.
2. Diplomaturas: 18 puntos.
3. Máster universitario oficial, posgrado oficial y doctorado: 15 puntos.
4. Grado superior: 12 puntos.
5. Grado medio o bachiller: 10 puntos.
En caso de que el candidato esté en posesión de una o varias titulaciones 

cuyo contenido sea sustancialmente similar, se puntuará solo la titulación 
de mayor valoración. Queda excluido de esta norma el máster, doctorado o 
posgrado.

• Formación en idiomas. Deberá certificar su adecuación con el Marco 
Común Europeo de Referencia Lingüística y tendrá la siguiente puntuación.

Nivel A1: 5 puntos.
Nivel A2: 6 puntos.
Nivel B1: 7 puntos.
Nivel B2: 8 puntos.
Nivel C1: 9 puntos.
Nivel C2: 10 puntos.
b.2.) Formación no reglada:
• Cursos relacionados directamente con las funciones del puesto de traba-

jo: 0,03 puntos por hora acreditada.
Para que los cursos de formación sean valorados será necesario presentar 

fotocopia del certificado o diploma de asistencia, con indicación del número 
de horas lectivas.

Se valorarán los cursos de formación desarrollados por las Administra-
ciones Públicas, según lo recogido en el artículo 2 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Federación Española 
de Municipios y Provincias, Federaciones Autonómicas, Universidades Pú-
blicas, Universidades Privadas con titulación homologada, y organizaciones 
sindicales y Colegios Profesionales que se impartan dentro de Programas 
Oficiales de Formación.

c) Habilitación como guía de turismo, 20 puntos.
d) Certificación de acreditación de la cualificación profesional de guía de 

turismo de Aragón, 20 puntos.

Octava. — Resolución del procedimiento.
Concluido el proceso de calificación de los aspirantes, se levantará acta 

provisional por el tribunal, autorizada con la firma de la presidenta y de la 
secretaria, que se publicará en el tablón de edictos y en la página web de la 
Comarca del Aranda www.comarcadelaranda.com. En dicha acta se estable-
cerá la lista de aspirantes con sus correspondientes puntuaciones. En caso 
de producirse empate entre dos o más aspirantes se establece el siguiente 
sistema de desempate:

• Primer criterio de desempate: Experiencia profesional.
En primer lugar, mayor puntuación obtenida en experiencia en el mismo 

puesto de trabajo en Administraciones Públicas.
En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en experiencia en el mismo 

puesto de trabajo en sector privado.
En tercer lugar y último lugar, mayor puntuación obtenida en experiencia 

en otro puesto relacionado con el convocado en la Administración Pública.
• Segundo criterio de desempate: Mejor valoración de méritos de for-

mación.
En primer lugar, mayor puntuación obtenida en idiomas.
En segundo lugar, mayor puntuación obtenida en formación reglada rela-

cionada con el puesto de trabajo.
En tercer lugar y último lugar, mayor puntuación obtenida en formación 

no reglada.
• Tercer criterio de desempate: Mayor permanencia en situación de des-

empleo. A tal efecto se solicitará la oportuna acreditación.
Los aspirantes dispondrán de un período de cinco días hábiles, contados 

a partir del siguiente al de la publicación de la lista citada en el párrafo pri-
mero, para presentar alegaciones relativas a los posibles errores cometidos 
en las puntuaciones.

Resueltas las peticiones de corrección, se publicará la relación defi-
nitiva de aspirantes con sus órdenes de puntuación. En el supuesto de 
no haberse formulado reclamaciones se considerada definitiva la lista de 
aspirantes inicial.

Finalmente, la propuesta se elevará al señor presidente de la Comarca del 
Aranda para que dicte resolución motivada, la cual se publicará en el tablón 
de edictos y en la página web de la Comarca del Aranda www.comarcadela-
randa.com, constituyéndose el orden de prelación preferente para cubrir las 
necesidades puntuales de contrataciones temporales.

Novena. — Funcionamiento de la bolsa de empleo.
Cuando el puesto de trabajo ofertado requiera la acreditación como guía 

de turismo se tendrán en cuenta únicamente los candidatos que cuenten con 
la oportuna habilitación o certificación, respetándose en todo caso el orden 
en el que figuren en la bolsa de empleo.

En el resto de puesto de trabajo ofertados se ofrecerá a la persona que 
ocupe en la bolsa la posición de mayor preferencia siguiendo rigurosamente 
el orden de la misma.

El llamamiento se realizará por vía telefónica, realizando un mínimo de 
dos llamadas con un intervalo de treinta minutos. Si no responde, tras dejar 
constancia documentada interna (diligencia anotando fecha y hora) firmada 
por la coordinadora del Servicio de cada una de las llamadas, se pasará auto-
máticamente a la siguiente persona de la bolsa.

En el llamamiento se aportará la siguiente información relativa a la oferta 
de trabajo:

a) Causa.
b) Duración aproximada.
c) Tipo de jornada (número de horas).
Los integrantes de la bolsa quedarán obligados a presentarse para la sus-

cripción del contrato en un plazo máximo de veinticuatro horas desde que se 
efectúe el llamamiento, si fuese necesario.

En caso de modificarse alguno de los datos personales, de llamamiento o 
de situación indicados en la ficha, el miembro de la bolsa será el responsable 
de comunicar dicha variación y de cumplimentar una ficha actualizada con 
los nuevos datos. De esta forma podrán realizarse los llamamientos adecua-
damente. El incumplimiento de esta obligación por parte del miembro de la 
bolsa no causará responsabilidad a la Comarca del Aranda.

De rehusar la oferta de trabajo sin que conste justa causa, se dejará cons-
tancia por el responsable del llamamiento en el expediente mediante la expe-
dición de la correspondiente diligencia y pasará al último lugar de la bolsa de 
trabajo. Se considerarán motivos justificados de rechazo de la oferta que no 
darán lugar al envío del candidato al último lugar de la bolsa las siguientes 
circunstancias, que deberán estar acreditadas por el interesado en el plazo de 
tres días a contar desde la fecha del llamamiento:

a) Estar trabajando cuando se realice la oferta, para lo que deberá pre-
sentar informe de vida laboral o documentación acreditativa de la situación.

b) Padecer enfermedad o estar en proceso de recuperación de enfermedad 
o accidente, justificándose mediante la presentación del oportuno informe 
médico.

c) Estar en alguna de las siguientes situaciones: incapacidad temporal por 
razón de embarazo, permiso maternal, adopción, acogimiento o enfermedad 
grave de un familiar justificándose mediante documentación que acredite la 
situación.
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d) Por causa de violencia de género.
e) Por estar cursando estudios de formación reglada en el momento del 

llamamiento.
f) Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente.
En caso de renuncia por una de las causas recogidas anteriormente, debe-

rá justificarse, también, que la causa ha dejado de darse para poder ser sujeto 
de nueva oferta de empleo, que se producirá, en todo caso, cuando corres-
ponda según el funcionamiento de la bolsa de trabajo. Finalizada la causa 
que dio origen a la suspensión, el aspirante deberá ponerlo en conocimiento 
del órgano de gestión correspondiente en el plazo máximo de quince días 
desde que desapareció dicha causa.

En caso de extinción del contrato, el trabajador volverá a ocupar el nú-
mero de puesto que le correspondería en función de la puntuación obtenida, 
salvo que esta se deba a una dimisión voluntaria del mismo, en cuyo caso 
pasará al último lugar.

Además de ser causa de cese de la relación laboral, serán causa de baja de 
la bolsa, en la modalidad en la que concurran, la extinción del contrato por 
causas objetivas en los supuestos recogidos en el artículo 52, apartados a), b) 
y d, y artículo 54 TRLET.

Décima. — Incidencias.
La convocatoria, las bases y cuantos actos administrativos se derivan de 

ella y de las actuaciones del tribunal podrán ser impugnados por los intere-
sados en los casos y formas previstos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas.

Undécima. — Protección de datos de carácter personal.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

diciembre, de Protección de Datos de Carácter Temporal, la Comarca infor-
ma que los datos que faciliten las personas interesadas en formar parte del 
proceso selectivo serán incorporados al fichero “Personal” y se les reconoce 
la posibilidad de ejercitar gratuitamente los derechos de acceso, rectifica-
ción, cancelación y oposición, mediante escrito, acompañado del DNI o do-
cumento equivalente que podrá ser presentado en Comarca del Aranda, plaza 
del Castillo, sin número, 50250 Illueca (Zaragoza).

La participación en el proceso selectivo supone la autorización a la Co-
marca para proceder al tratamiento de sus datos en los términos anteriormen-
te descritos, así como a la publicación de los datos meramente identificativos 
y de los resultados de la convocatoria en los diarios o boletines oficiales y en 
los tablones de anuncios o en la página web comarcal.

Duodécima. — Régimen jurídico.
En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, de Bases de Régimen Local; Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 
de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Ad-
ministración Local de Aragón; el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por 
el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que debe 
ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Adminis-
tración Local; el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de 
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo 
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y el convenio colectivo 
del Personal Laboral de la Comarca del Aranda.

Contra el acuerdo del Consejo Comarcal del Aranda se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante 
el Consejo Comarcal del Aranda, de conformidad con los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas, o recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Zaragoza, o a su 
elección, el que corresponda a su domicilio, si este radica en Aragón, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por in-
terponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se 
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que 
se pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente.

Illueca, a 7 de marzo de 2017. — El presidente, José Ángel Calvo Ayora.

ANEXO I
Solicitud de admisión

COMARCA  DEL  ARANDA Núm. 2.069
En cumplimiento de acuerdo del Consejo Comarcal del Aranda adop-

tado en sesión ordinaria de fecha 6 de marzo de 2017, se convoca proceso 
selectivo para la formación de una bolsa de empleo de auxiliares de ayuda a 
domicilio, gerocultores y cocineros en la Comarca del Aranda, con arreglo a 
las siguientes bases:

Primera. — Objeto de la convocatoria.
Es objeto de las presentes bases la regulación del proceso selectivo para 

la creación de una bolsa de empleo de auxiliares de ayuda a domicilio, gero-
cultores y cocineros en la Comarca del Aranda. La finalidad de la creación 
de la bolsa de empleo es cubrir con carácter temporal las necesidades que 
vayan surgiendo y que no puedan ser cubiertas con el personal existente en 
las categorías profesionales correspondientes, ya sea por caso de enferme-
dad, accidente, licencias, permisos, vacaciones y otras ausencias temporales, 
así como casos de dependencia o nuevos casos que puedan surgir. Asimismo, 
podrán cubrirse plazas que resulten vacantes o de nueva creación siempre 
que las contrataciones temporales mantengan su naturaleza temporal no es-
tructural.

La presente bolsa estará vigente en tanto no se apruebe una nueva y mien-
tras se estime necesario la permanencia de la misma. La primera convoca-
toria de la bolsa de empleo se publicará en el BOPZ. Las actualizaciones 
periódicas se realizarán con carácter semestral (meses de abril y octubre) y la 
convocatoria y resultado del proceso selectivo serán publicados en el tablón 
de edictos de la Comarca y en la página web de la entidad.

Las funciones propias de las plazas se desarrollarán en los municipios 
integrantes en la Comarca del Aranda y en el Centro de Día de Brea de Ara-
gón. Las plazas del servicio de ayuda a domicilio tendrán carácter itinerante 
y los desplazamientos se harán con medios propios del trabajador, siendo 
indemnizados en los términos del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnizaciones por razón del servicio.

Los diferentes puestos de trabajo se cubrirán con contratos laborales tem-
porales de duración determinada, en sus diferentes modalidades, en función 
de la situación concreta que se atienda, y las retribuciones serán las previstas 
en el convenio colectivo regulador de las condiciones laborales del personal 
al servicio de la Comarca del Aranda.

Los trabajadores contratados a través de la bolsa estarán sujetos a un pe-
ríodo de prueba de dos meses, salvo que la duración del mismo no sea supe-
rior a seis meses, en cuyo caso el período de prueba no excederá de un mes.

La duración del contrato suscrito en ningún caso superará la duración 
máxima establecida en el artículo 15.1, apartados a) y b), del Estatuto de 
los Trabajadores, en relación con el artículo 25 del convenio colectivo del 
Personal Laboral de la Comarca del Aranda, para ser considerado como tra-
bajador fijo (indefinido).

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, tampoco podrá la 
Comarca acumular para un mismo trabajador y durante un período máximo 
de treinta meses, un período de contratación superior a veinticuatro, con o 
sin solución de continuidad, para el mismo o diferente puesto de trabajo, me-
diante dos o más contratos temporales. Llegado el caso, el trabajador volverá 
a bolsa, ocupando el puesto que le corresponda.

  

 

	  
CONVOCATORIA	  	  BOLSA	  DE	  EMPLEO	  INFORMADORES-‐GUIAS	  DE	  TURISMO	  

DATOS	  PERSONALES	  
Primer	  Apellido	   	   Segundo	  Apellido	   	  

Nombre	   	   DNI/NIE	   	  

Domicilio	   	   	  

Localidad	  -‐	  Provincia	   	   C.P.:	  	  

Correo	  electrónico	   	   	  

Fecha	  de	  Nacimiento	   	   Teléfono/s	  	   	  

EL	  SOLICITANTE	  DECLARA	  
	  

1. Tener	  la	  nacionalidad	  española,	  sin	  perjuicio	  de	  lo	  dispuesto	  en	  el	  artículo	  57	  de	  la	  Ley	  7/2007,	  de	  12	  de	  abril,	  del	  
Estatuto	  Básico	  del	  Empleado	  Público	  relativo	  al	  acceso	  al	  empleo	  público	  de	  nacionalidades	  de	  otros	  Estados.	  	  

2. Tener	  cumplidos	  dieciséis	  años	  y	  no	  haber	  alcanzado	  la	  edad	  máxima	  de	  jubilación	  forzosa.	  
3. Poseer	  la	  capacidad	  funcional	  para	  el	  desempeño	  de	  las	  correspondientes	  funciones.	  
4. No	   haber	   sido	   separado	  mediante	   expediente	   disciplinario	   del	   servicio	   de	   cualquiera	   de	   las	   Administraciones	  

públicas,	  ni	  hallarse	  inhabilitado	  para	  el	  desempeño	  de	  funciones	  públicas	  por	  resolución	  judicial.	  En	  el	  caso	  de	  
ser	  nacional	  de	  otro	  Estado,	  no	  hallarse	  inhabilitado	  o	  en	  situación	  equivalente	  ni	  haber	  sido	  sometido	  a	  sanción	  
disciplinaria	  o	  equivalente	  que	  impida,	  en	  su	  Estado	  en	  los	  mismos	  términos,	  el	  acceso	  al	  empleo	  público.	  

5. Aceptar	  la	  obligatoriedad	  de	  cumplir	  el	  carácter	  itinerante	  del	  puesto	  de	  trabajo.	  
6. Estar	   en	   posesión	   del	   graduado	   de	   educación	   secundaria	   obligatoria	   o	   equivalente.	   En	   caso	   de	   titulaciones	  

obtenidas	   en	   el	   extranjero,	   deberá	   estarse	   en	   posesión	   de	   la	   credencial	   que	   acredite	   su	   homologación,	  
adjuntándose	  además	  al	  título	  su	  traducción	  jurada.	  
	  
	  

DOCUMENTACIÓN	  QUE	  SE	  ACOMPAÑA	  	  
	   Fotocopia	  DNI	  o	  NIE	  o	  documentación	  equivalente	  en	  su	  caso	  

	   Sobre	  cerrado	  con	  la	  documentación	  exigida	  para	  la	  valoración	  de	  los	  méritos	  

EXPOSICIÓN	  DE	  MOTIVOS	  

El/la	   abajo	   firmante	  SOLICITA,	   su	  admisión	  en	   la	  bolsa	  de	   trabajo	  a	  que	   se	   refiere	  esta	   instancia,	   acepta	  el	   carácter	  
itinerante	   del	   puesto	   de	   trabajo	   debiendo	   realizar	   los	   desplazamientos	   por	   sus	   propios	   medios	   	   y	   DECLARA	   bajo	  
juramento	  y	  su	  responsabilidad	  ser	  ciertos	  los	  datos	  consignados	  en	  ella	  y	  que	  reúne	  las	  condiciones	  exigidas.	  

	  
En	  	  ______________________,	  a	  _______de	  __________________	  de	  20____	  

	  
	  

	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  	  (Firma)	  
SR.	  PRESIDENTE	  DE	  LA	  COMARCA	  DEL	  ARANDA	  

“De	  conformidad	  con	  lo	  dispuesto	  en	  la	  Ley	  Orgánica	  15/1999,	  de	  13	  de	  Diciembre,	  de	  Protección	  de	  Datos	  de	  Carácter	  
Personal,	   consiento	   que	   los	   datos	   incluidos	   en	   el	   presente	   formulario	   y	   aquellos	   que	   comunique	   en	   el	   futuro	   a	   la	  
Comarca	   del	   Aranda,	   incluidos	   los	   datos	   de	   salud,	   sean	   incorporados	   al	   	   fichero	   	   denominado	   “Personal”	  
responsabilidad	  de	  la	  Comarca	  del	  Aranda	  y	  que	  sean	  tratados	  con	  la	  finalidad	  de	  gestionar	  el	  servicio	  solicitado.	  
Asimismo	  declaro	  haber	  sido	  informado	  sobre	  la	  posibilidad	  de	  ejercitar	  los	  derechos	  de	  acceso,	  rectificación,	  
cancelación	  y	  oposición	  dirigiéndose	  a	  Comarca	  del	  Aranda	  -‐	  Plaza	  del	  Castillo,	  s/n	  -‐50250	  Illueca	  (Zaragoza)	  o	  bien	  
remitiendo	  un	  mensaje	  al	  correo	  electrónico	  información@comarcadelaranda.com”	  
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